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COPIA DE COMPULSA N* 20171701006C00103 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS AMARAK DCR SOCIEDAD ANONIMA que me fue exhibido 

en 3 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una 

copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) 

certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 24 DE ENERO DEL 2017, (14:33). 
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SIRECCION NACIONAL DE NOTSRTADO 

  

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO    
LICDA. KÍNDILY VILCHEZ ARIAS, FUNCIONARIA AUTORIZADO DE 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE 
COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario 
ía) Público (a) ALVARO QUESADA LORÍA, CEDULA 110480203, 
CARNÉ NÚMERO 18228, es similar a la gue se encuentra registrada 
en el Registro Nacional de Notarios de este Dirección. Que a la fecha 
en que el (la) Noteñio (a) expidió el documento adjunto, se encontraba 
habilitado (a) para el ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE 
NULIDAD Y VALIDEZ: Si este fallo es desprendido de los 
foños adjuntos, o los sellos de esta Dirección que sirven de liga o unión 
con dicha folla se encueñtran otos”o alterados, larazón ds 
A mea automáticamente ar i El presente trámite de 

eS ha, Mi prejuzga sobre la 
legal idad, validez. es Acacia, autenticidad o legiimidad del documento 
adjunta ni de su contenida, así como tampoco de la solvencia tributaria 

relacionada directa O indirectamente con dicho documenta, por 
consiguiente tampoco implica aval fi responsabilidad alguna de la 
Dirección Nacional de Moteniado mí del funcionario que le expide. -ES 
CONFORME. Cumridadal, a las catorce horas cuarenta y tres 
minutos del diecinueve de septiembre del año dos mil catorce. Se 
agregan y cancelan ios imbres de ley. (ULTIMA LÍNEA) 
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	Poder otorgado por AMARAK a favor de David Benalcázar_Página_5
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